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1.- La escritura pública de 
“cambio de domicilig de. la 
«ciudad de Quito a la ciudad 
de Guayaquil, aumento de 
capital, reforma y codifica- 
ción, de estatutos de-la Com- 
pañía Anónima deriominada 
“REFRIGERACION Y RP- 
PUESTOS DEL ECUADOR 
S. A.”: se otorgó cu la elu- 
dad de Guayaquil, el 30 de 
Agosto de 1.977, ante el Vo 
tario Quinto del. Cantón 
Guayaquil, ordenada la pu- 
blicación de su extracto me 
diante Resolución No. 6803, 
de 8 de Noviembre de 1.977, 

¿ para efectos de oposición de 

    
¡terceros señalada en el in- “tricidad y productos indus- 
ciso segundo del Art. 33 de 

lla Ley de Compañías, se: pu- 
¿blicó por tres días consecu 
¡tivos en el diario “El Tiem- 
¿po” de la ciudad de Quito, 
¡er sus ediciones Correspon- 

tes a los días 19, 11 y 12 
Noviembre de” 1.977. 

“La escritura púbiiea antes 
referida ' se acordó median- 
te Resolución No. 6859, de 
29 de Noviembrz_ da 1.977, 
«dictada por el seño. Superin- * 
tendente de Compañías, e 
inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil, 

¡bajo el No. 2, Rubro de Ín- 
¡ Gustriales y anotada bajo: el 
¿No, 26 del Repertorio, de 2 
“de Enero de 1.978, 
12.— Comparece a la suscrip- 
¡ción «de-la mencionada escri 
¡tura pública el señor Luis 
Jervis Arcila, en su “alidad 

¿de.Gerente de la Compañía 
: El compareciente es da nacio 
nalidad ecuatoriana y domi- 

¡ ciliado en la ciudad de Gua- 
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pañía, que en su patte perti- 
nente dicen: , 
ARTICULO PRIMERO: DE-, 
NOMINACION:: REFRIGE:: 
RACION Y >REPUISTOS ' 
DEL ECUADOR S.A. * 
'ARTICULO CUARTO: PLA- 
ZO: El plazo de duración de 
la Compañía es de cincuent.. 
años. 
ARTICULO QUINTO: OBJE- 
TO: El objeto de la Compa- 
ñía es, dedicarse a la elabo- 
ración, fabricación, importa | 
ción, «exportación y comer- 
cialización de toda clase e. 
equipos, Sistenias y compo- 
nentes de refrizeración, eleo: 

triales que de éstos Se deri- 
ven, - 
ARTICULO SEXTO CAPI 
TAL: El capital de la Compa 
ñla es de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL. SUCRES 
($ 1'300.000,00) dividido en - 
un mil quinientas (1.500) ac- , 
ciones ordinarias y ¡pomina- 
tivas de un mil ($ 1.000,00) , 
cada una. ¿ 
ARTICULO NOVENO:. AD- : 
MINISTRACION DE LA. 
COMPAÑIA: La Compañía - 
está gobernada por la Jun- 
ta General. de Accionistas y 
administrada por “el Presi- y 
dente, Gerente (Feneral y Ge ) | 
rentes que resuelve crear”; 
la Junta General.- PRINCI- 
PALES ATRIBUCIONES ' 
DEL GERENTE GENERAL: 
Ejercer la representación 
legal, judicial, y extrajudi - 
cial de la compañía. . 

«Lo que pongo en conoci. 
miento del público para Jos' 
fines legales consiguientes. 
Quito, a 18 Enero 1.978 

  

.— i a C Los 
3.— El capital de la Compa " Germán Carrión 'A., - 

SECRETARIO GENERAL 
-Enero_21/73 

| yaquil, 

ñía se aumeénta en la suma 
de UN MILLON TRESCIEN- 
TOS MIL SUCRES, con lo, 
cual asciende a UN MILLON 

7 "HINIENTOS MIL SU- 

Ñ ¿ El aumento de capital 
! encuentra  interramente 
, suscrito por los accionistas 
vy pagado de la siguiente 
| manera: ” 
“Por utilidades no distribul- 
p das o... $ 420.000,00 

Avortes bara canitaliza- 
ción futuras . $ 631.000,00 
Por pagar .. . $ 249.000,00 

5.— En virtud de ¡a escritu- 
ra pública anotada anterior- 

: mente, se reforman y se'co- 
difican entre otros los si- 

¡ guientes artículos de los es- 
.fatutos_ sociales de la Com. 
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